COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MEXICO

“2017 Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”,

Comité de Adquisiciones y Servicios
Séptima Sesion Extraordinaria del Afio 2017

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Méi}cc;:)asiendo las 10:00 horas del dia 01 de
diciembre del afio dos mil diecisiete, con fundamento en lo dispuesto por los articulos
22 y 23, de la Ley de Contratacion Publica del Estado de México y Municipios y los
érﬁculos 44, 46 y 47 de su Reglamento, respectivamente, se reunieron en la Sala de
Juntas de la Direccién General de Administracién y Finanzas, sita en el piso uno del
edificio principal, ubicédo en |a Avenida Doctor Nicolds San Juan nimero 113,
‘c%oiligﬁia Ex Rancho Cuauhtémoc de esta ciudad, los CC. M. en A. Karla Lépez
Carbajal, Presidenta del Comité de Adquisiciones y Servicios; L. en A. Ricardo
Lépez Franco, Secretario Ejecutivo del Comite; C.P. Juan Jesls Flores Pérez,
Vocal Suplente del Comité; M. en D. Erick Segundo Manén Arredondo, Vocal del
Comité y L. en C. Mario Alberto Pérez Andrade, Vocal del Comité, con el propésito
de llevar'a cabo la Séptima Sesién Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y
Servicios de la Comisién de Derechos Humanoé del Estado de México, en términos
de la Convocatoria emitida con fecha 29 de noviembre del afio en curso, y de
acuerdo con el siguiente: 3
Orden del Dia

1. Lista de Asistencia y Verificacién de Quérum Legal;
2. Lectura y Aprobacién del Orden del Dia;

3. Someter a consideracion de los integrantes del Comité, el proceso de
Invitacion  Restringida CODHEM/CAS/IR/05/2017 referente a Ia

“Contratacién de Servicios de Impresién de Publicaciones a Cargo de la-

Comisién de Derechos Humanos del Estado de México”

4. Someter a consideracion los integrantes del Comité la Adjudicacién Directa'

No. CODHEM/CAS/PAD/21/2017 del proyecto denominado “Documental
CODHEM 25 afios” o i

) |
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“2017 Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana Y Mexiquense de 19177,

5. Someter a consideracion del Comité el procedimiento de Adjudicacion Directa
CODHEM/CAS/PAD/22/2017 consistente en la “Renovacién de |a Plataforma
y Repositorio Digital Viex para la Comisién de Derechos Humanos del Estado

de México”.

1. Verificacién del Quérum Legal

'M. en A. Karla Lépez Carbajal, Presidenta de] Corﬁité de Adquisiciones y Servicios;
L.en A. Ricarjdo Lépez Franco, Secretario Ejecutivo del Comité;

C.P. Juan Jeslis Flores Pérez, VVocal Suplente del Comité

M. en D. Erick Segundo Mafién Arredo‘ndo, Vocal del Comitg, y:

L. en C. Mario Alberto Pérez Andrade, Vocal de| Comité.

2. Lecturay Aprobacién del Orden del Dia

La Presidenta del Comité, sbmetié a consideracion de Jos presentes el Orden del
Dia, por lo que no habiendo observaciones sobre el mismo, por parte de los

asistentes se convino el siguiente: , -
N
Acuerdo CAS-01-7E0-2017

Se aprueba por unanimidad, el Orden del Dia de la Séptima Sesion
Extraordinaria del Afio 2017 del Comité de Adquisiciones y Servicios.

!
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COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE ME'XICQ

2017 Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana Y Mexiquense de 1917,

3. Someter a consideracién de los miembros del Comits |Ia Invitacién
Restringida CODHEM/CAS/IR/05/2017  referente a_la_"Contratacién de

Servicios de Impresiéon de Publicaciones a Cargo de Ia Comisién de

Derechos Humanos del Estado de México”,

Derivédo del Oficio No. 4000105000/394/2017 en el que la Dra. Alma Regina Davila
Séméno, Directora del Centro de Estudios de Ia CODHEM, solicita a M. en A. Karla
Lopez Carbajal, Directora General de Administracién Y Finanzas, y Presidenta de
ééte Comité, la impresién dé diversos materiales para la difusion de los Derechos
Humanos y Actividades de ésta Comisiéh, La Presidenta del Comité ‘sometio a
consideraciéon de los presenfes, la autorfzacién para llevar a cabo el procedimiento
de Invitacién Restringida CODHEM/CASIIR]OSIZOT? referente a la “Contratacion de
Servicios de Impresién de publicaciones a cargo de la Comisidén de Derechos
Humanos del Estado de México”: aclarando que el procedimiento tendra, las
siguientés caracteristicas técnicas: '

_ PRIMERA PARTIDA
NOMBRE DE LA PUBLICACION Y ESPECIFICACIONES TIRAJE | PERIODICIDAD
H

Magazine :
- Pasta: papel couché de 150 gramos, plastificado brillante, 4x4 tintas,

seleccién de color 3000 Mensual

Interior: pape! couchs brillante de 130 gramos, 16 paginas (35000) (doce al afio)

- Impresion; 4x4 tintas (seleccién de color)
- Tamafio: 16.5x 20.5 centimetros
Terminado: doblado y engrapado a caballo

cara de 12 puntos, laminado brillante (150%%) (enero- junio, junio-
Interiores: papel cultural de 90 gramos, impresién 1x1 tintas de 150 a 200 diciembre)
paginas, con rebase en las separatas
Terminado: hot meait

Dignitas
- Tamafio: 15 x 23 centimetros
- Forros: Impreso a 4x0 tintas (seleccion de color) en cartulina sulfatada una Semestral

SEGUNDA PARTIDA
Ahimsa Diptico :
- Papel: couché brillante de 135 gramos

~  Impresién: 4x4 tintas (seleccién de color) (112%%%) ( dévci:naslu:‘[o)
—  Tamailo: 21.5 x 28 centimetros ‘ :
— _ Terminado: doblado a media carta i
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COMISION DE DERECHOS HUMANGOS DEL ESTADO DE MEXICO

2017 Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 19177,

10 cuestiones basicas sobre derechos humanos
—  Papel: couché brillante de 135 gramos
~  Impresién: 4x4 tintas (seleccién de color)
—~  Tamafio: 215 x 28 centimetros
~__ Terminado: doblado a media carta
¢Qué es y qué hace Ja Coniisién de Derechos Humanos de/ Estado de México?
= Papel: couché brillante de 135 gramos '
~  Impresién: 4x4 tintas (seleccién de color)
- Tamafio: 21.5 x 28 centimetros
~ __ Terminado: doblado a media carta
Atencién a victimas del delito
~  Papel: couché brillante de 135 gramos
= Impresién: 4x4 tintas (seleccién de color)
~-  Tamafio: 21.5 x 28 centimetros
= _ Terminado: doblado a media carta
Carta de los derechos generales de los pacientes
- Papel: couché brillante de 135 gramos
- Impresién: 4x4 tintas (seleccién de color)
. = Tamafio: 21.5 x 28 centimetros
—__ Terminado: doblado & media carta
Derechos humarios de los jévenes
- Papel: couché brillante de 135 gramos
~  Impresién: 4x4 tintas (seleccién de color)
- Tamafio: 21.5 x 28 centimetros
— __Terminado: doblado a media carta
Declaracion Universal de Derechos Humanos
~  Papel: couché brillante de 135 gramos
—  Impresién; 4x4 tintag {seleccién de color)
- Tamafio: 21.5 x 28 centimetros
— _ Terminado: doblado a media carta
Derecho a un medio amblente sano- )
~  Papel: couché brillante de 135 gramos
—  Impresién: 4x4 tintag (seleccion de color)
— Tamaiio: 21.5 x 28 centimetros
— __Terminado: doblado a media carta
Derechos de las personas con discapacidad
~  Papel: couché brillante de 135 gramos
—~  Impresién: 4x4 tintas (seleccién de color)
—  Tamaio: 21.5 x 28 centimetros
— __ Terminado: doblado a media carta

. TERCERA PARTIDA
Derechos humanos de Jas mujeres )

~  Papel: couché brillante de 135 gramos

—  Impresién; 4x4 tintas (seleccién de color)

—  Tamaiio: 21,5 x 28 centimetros

= _ Terminado: doblado a media carnta
Derechos humanos de Jas personas con VIH/SIDA -

—  Papel: couché brillante de 135 gramos

—  Impresién: 4x4 tintas (seleccién de color)

—  Tamafio: 21.5 x 28 centimetros

— __Terminado: doblado a media carta
Derechos humanos de los adultos mayores

~  Papel: couché brillante de 135 gramos

= Impresidn: 4x4 tintas (seleccisn de color)

~ Tamaifio: 21.5 x 28 centimetros

— _ Terminado: doblado a.media carta

2000 Anual

3000 Anual
L
!
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COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MEXICO

#2017 Ao del Centenario de las Constituciones Mexicana Yy Mexiquense de 1917”.

Derechos humanos de los nifios indigenas
~  Folleto: tres hojas tamafio carta i
~  Papel: couché brillante de 135 gramos :

—  Impresién: 4x4 tintas (seleccion de color) 2000 Anual
~  Tamafio: : 21.5 x 28 centimetros
—__ Terminado: doblado a media carta Yy engrapado a cabalio

Derechos humanos de Jos pueblos indigenas
= Papel: couché brillante de 135 gramos
- Impresidn: 4x4 tintas (seleccion de color) 2000 Anual
—  Tamafio: 21.5 x 28 centimetros :
—  Terminado: doblado a media carta

Derechos humanos de nifias, nifios y adolescentes
—  Papel: couché brillante de 135 gfamos ) -
~  Impresion: 4x4 tintas (seleccién de color) 4000 Anual
—  Tamafio: 28 x 43 centimetros’

— __Terminado: doblado a media carta

Derechos y obligaciones de Jas instituciones de seguridad
~  Papel: couché brillante de 135 gramos )
—  Impresién: 4x4 tintas (seleccién de color) 2000 Anual
—  Tamafio: 21.5 x 28 centimetros
— - Terminado: doblado a media carta

Guia préactica del migrante centroamericano
- — ' Folleto (cuatro hojas de 26 x 9.5 cms.)
- Papel: couché brillante de 135 gramos
—  Impresion: 4x4 tintas (seleccién de color) 1500 Anual
~  Tamafio: 13 x 9.5 centimetros
~ Terminado: doblado a la mitad Y engrapado a caballo

Medjacién en Ia Comisién de Derechos Humanos del Estado de México
—  Papel couché brillante de 135 gramos 2000
= Impresion: 4x4 tintas (seleccion de color) Anual
—  Tamafio: 21.5 x 28 centimetros . ‘

—  Terminado: doblado a media carta

CUARTA PARTIDA

Prevencién de la Violencia Familiar _
—  Papel: couché brillante de 135 gramos
—  Impresion: 4x4 tintas (seleccién de color) 3000 Anual
—  Tamafio: 21.5 x 28 centimetros .
— _-Terminado: doblado a media carta

¢Qué son las defensorias municipales de derechos humanos?
—  Papel: couché brillante de 135 gramos -
—  Impresion: 4x4 tintas (seleccién de color) 2000 : Anual \ T
—~  Tamaifio: 21.5 x 28 centimetros ’
—__Terminado: doblado a media carta

No discriminacién por orientacion sexual
~  Papel: couché briltante de 135 gramos
- Impresién: 4x4 tintas (seleccion de color) 1000 Anual
—  Tamafio: 21.5 x 28 centimetros
— _ Terminado: doblado a media carta

Violencia escolar
—  Papel: couché brillante de 135 gramos
—  Impresién: 4x4 tintas (seleccion de color) . ] 4000 Anual
—  Tamafio: 21.5 x 28 centimetros
—~ __ Terminado: doblado a media carta

Etica del servidor piblico
= Papel: couché brillante de 135 gramos

N

—  Impresién: 4x4 tintas (seleccion de color) 3000 'Anual A
—~  Tamafio: 21.5 x 28 centimetros - :
— . Terminado: doblado a media carta »
| \ .
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COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MEXICO

2017 Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana Y Mexiquense de 19177,

Cédigo de conducta para funcionarios encar rgados de hacer cumplir Ia ley
—  Papel: couché brillante de 135 gramos
=  Impresién: 4x4 tintas (seleccion de color) 2500 - Anual
- Tamafio: 21.5 x 28 centimetros ’
— __Terminado: doblado a media carta
Personas defensoras de derechos humanos y periodistas
—  Papel: couché brillante de 135 gramos
= Impresidn: 4x4 tintas (seleccion de color) 1500. Anual
- Tamafio: 21.5 x 28 centimetros
—___Terminado: doblado a media carta
Proteccion y defensa de los derechos humanos
—  Papel: couché brillante de 135 gramos .
= Impresién: 4x4 tintas (seleccién de color) : 3000 Anual
~  Tamafio: 21.5 x 28 centimetros :
— _Terminado; dobladd a media carta
Promoci6n y difusién de los derechos humanos
—  Papel: couché brillante de 135 gramos
- Impresién: 4x4 tintas (seleccion de color) 3000 Anual
- Tamafio: 21.5 x 28 centimetros
— __Terminado: doblado a media carta

Como resultado del analisis efectuado por el Pleno del Comité de la propuesta, se

convino el siguiente:
Acuerdo CAS 02-7E0-2017

Se aprueba por unanimidad el procedlmlento CODHEM/CAS/IR/05/2017
“Contratacién de Servicios de Impresién de pubhcac:ones a cargo de la

Comisién de Derechos Humanos del Estado de México”,

4. Someter a con-side’facién del Comité |a Adjudicacién. Direci‘a No.
CODHEM/CAS/PAD/21/2017 _del _ proyecto denominado _ “Documental

CODHEM 25 _afios” Y
-. NG
Para el desarrollo de éste punto, la P}_residen'ta del Comité, comenté que derivado de \\
"

la solicitud realizada por la Direccion de Comunicacion Social, a través del titular Lic.
Juan Portilla Estrada, para la realizacién de un documental con motivo de Ia

celebracién del 25 Aniversario de Ia CODHEM se requiere que el proyecto
denominado “Documental CODHEM 25 afios”, se lleve a cabo bajo la modalidad de
Adjudicacion Directa, toda vez que las fracciones primera y tercera del articulo 48 de
la Ley de Contratacion Publica del Estado de México y Municipios estal\alecem “I. a
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"o COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MEXICO

“2017 Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1 917",

adquisicion o el servicio sélo puedan realizarse con una determinada persona por
tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, registros, marcas especificas,
derechos de autor u otros derechos exclusivos. ... Ill. Se trate de servicios que
requieran de experiencia técnicas o equipos especiales, o se trate de bienes usados
o de caracteristicas especiales que solamente puedan ser prestados o suministrados
por una sola persona”. Dicho lo anterlor se establecié que ambas fracciones son
causales suficientes para llevar a cabo el proyecto en comento bajo la modalidad
solicitada, ya que un servicio que requiere de éstas caracteristicas ademas de
calificarse como artistico, debe ser realizado por personas de capacidad y.
experiencia en el ramo, como es el caso de la compaiiia Apocaliptic representada
por Juan Carlos Lara Escobedo, reconocido comunicélogo de nuestro estado.
Asimismo, la- Presidenta del Comité participé a los integrantes del Comité del costo
que implicara la realizacién del material, que asciende a $250,000.00 (Doscientos

cincuenta mil pesos 00/100 .m.n.) mas IVA.

La asignacién de la adjudlcamon adicionalmente a Io sefialado se baso en los
siguientes criterios que a contmuaCIon se marcan:

. . v Satisfaccién deA N,
Mejores condiciones © e Especializacion del
() comerciales (X) ca raf:terlstmas ' (X) oferente
técnicas
() Mejor tiempo de (X') | Marca requerida ( ) |Suministro simultaneo —
entrega TN
: N
. e Servicios adicionales Por partida a un ~ T
(X) Caﬂdad requerida ) ofrecidos sin costo ) oferente ‘ “'\"\\{’
A ‘ TN
Acuerdo CAS 03-7E0-2017 Y

Se aprueba por unanimidad el procedimiento CODHEM/CAS/PAD/21/2017 \
Contratacién del proyecto “Documental CODHEM 25 afios” con la empresa

- Apocaliptic representada por Juan Carlos Lara Escobedo por un {nonfo e
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COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MEXICO

«2017 Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917".

250,000.00 pesos (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) mas IVA.

‘5, Someter a consideracion del Comité el procedimiento
CODHEM/CAS/PAD/22/2017 consistente en la “Renovacién de la Plataforma

v repositorio digital Vlex para la Com:s:on de Derechos Humanos del Estado '

de México”.

En este punto, la Presidenta del Comité Informé que se recibi6 una solicitud el 30 de
noviembre de 2017, con ntimero de oficio No. 400C105000/397/2017, SIgnado por la
Dra. Alma Regina Davila Samano, Directora del Centro de Estudios de ésta
defensoria de habitantes, donde informa la necesndad de renovar la plataforma de
~ consulta digital de la CODHEM con la empresa Vlex. En este sentido, se expuso que
la empresa cubre las necesidades y requerimientos de la Comisién, ademas de ser la
compaiiia que actualmente brinda eficientemente el servicio, y que un cambio
supondria problemas en temas de derechos dé autor, puesto que los registros
utilizados para el desarrollo de las plataformas, el contenido de la programamon
aplicaciones y textos de diferentes editoriales son contenido con autoria, ademas, el
hacer un cambio, provocaria costos adicionales para la Comisién; por lo que,
apegandose a lo establecido en las fracciones | y V dei Articulo 48 de lé Ley de
Contratacion Publica del Estado del Estado de México donde se establece que: “I. La
adquisicion o el servicio solo puedan realizarse con una determinada persona por
tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, registros, marcas especificas,

" derechos de autor u otros derechos exclusivos. ... V. Existan circunstancias que

puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes al erario.” Se solicito la .

autorizacion para llevar a cabo el procedimiento en comento, con el siguiente costo:

Renovacién de la plataforma digital de la Cc?fmsnon de Dérebhos
Humanos con la empresa Vlex por un periodo de tres afios.
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COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MEXICO

49017 Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 19177,

La asignacion de la adjudicacion adicionalmente a lo sefialado, se basé en los
siguientes criterios que a continuacién se marcan: ;

Mejores condicidnes (X) Satisfaccion de Especializacién del

(X) comerciales tt;éa;'a:?:::stlcas (X) oferente
Mejor tiempo de ( X ) | Marca requerida ( ) |Suministro simultaneo

() entrega

Servicios adicionales () Por partida a un
ofrecidos sin costo oferente

(X) | Calidad requerida ()

IV

De lo anteriormente expuesto, se desprendi6 el siguiente:

Acuerdo CAS 04-7E0-2017

Se aprueba por unanimidad el pro’cedimiento de Adjudicacién Directa

CODHEM/CAS/PAD/22/2017 consistente en la “Renovacién de la Plataforma y
repositorio digital Vlex para la Comisién de Derechos Humanos del Estado de

México”.

Finalmente, y no habiendo otro asunto que tratar, se da por terminado el acto
relativo, a las 11:00 horas del dia 1 de diciembre de dos mil diecisiete, en
cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 48, fraccion V del Reglamento de la Ley

de Contratacién Publica del Estado de México y Municipios, se levanta el acta de

esta sesion firmando al calce y margen para su debida constancia, las personas que .

intervinieron:

COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

Av. Dr. Nicolas San Juan No. 113, Col. EX Rancho Cuauhtémoc, C.P. (5010 Tolu?:v\a, México
Teléfono/fax: (01722) 2360560  waww.codherpjorg/mx - ¢ Y
}/ﬁf (R

\,’L’L’

!
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z Carbajal L. en A. Ricardo Lépez Franco

;

Presidenta de Con4ité de Adquisiciones y

Servicios. Secretario Ejecutivo del Comité.

A .....

/ N = -
CP. ] uan Jesus Fl:ﬁPerez
Vogal Suplent sl Comité.
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